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E$t$ periódico te publica iodo* lot 
dias. escoplo lot domingos, y te tuteribe 
á 10 re. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, symat to bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamado-
net te remitirán á la redacción, esta
blecida en la mitma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL , 
REINO. 

• i 

Instrucción que S. M. se ha servido aprobar por 

real decreto de esta fecha para regularizar el 

sistema de imposición y cobranza de los re** 

partimientos y arbitrios destinados al pago 

de los presupuestos de gastos municipales y 

provinciales. 

CAPITULO I. 

REAL DECRETO Disposiciones generales. 

j 

. Deseando regularizar el sistema de imposi-
cion y cobranza de los repartimientos y arbitrios 
destinados á cubrir los presupuestos de gastos 
municipales y provinciales, y poner al mismo 
tiempo en armonía los arts. 1 0 1 y io5delaley 
de ayuntamientos, y el 65 de la de diputaciones 
con los reales decretos de Q3 de mayo de 1845 
espedidos para la ejecución de la ley vigente de 
presupuestos, y referentes á la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, á la industrial y 
comercial, y al impuesto ó derecho de consumos 
be venido en aprobar la instrucción que con es* 
té objeto me han presentado mis ministros de 
hacienda y de la gobernación del reino, man
dando que se lleve desde luego á efecto. . 

DaoVen palacio 2 8 de junio de 1847.—Está 
rubricado de la real-mano.—El ministro de la 
gobernación del reino^Antouio Beuaiide*. 

Art. i.° Todo déficit que resulte en cual
quier presupuesto de gastos municipales ó pro
vinciales deberá cubrirse. 

i.° Por recargo á los repartimientos de la 
contribución territorial, ó sea sobre el producto 
liquido de los bienes inmuebles, cultivo y gana* 
deria. 

a.o Por adición á las cuotas de la contribu* 
cion industrial y de comercio. 

3.° Por arbitrios ó recargos sobre especies 
de consumos comprendidas eu la tarifa de los 
derechos de este impuesto. 

4 o Por imposición de derechos sobre las 
demás especies de consumo que no se afectan 
por la hacienda. 

5.° Y finalmente, por gravámenes sobre otros 
objetos especiales, sean ó no de consumo, que 
con la competente autorización se establezcan 
á dicho fin. 

Art. a»° Aunque los cinco medios espresa* 
dos en el articulo precedente son aplicables al 



déficit de ambos presupuestos municipales y 
provinciales» sin embargo se procurará en lo po
sible echar mano solamente respecto del déficit 
para los últimos, ó sean los provinciales, de los 
comprendióos en los casos i.° y conforme á 
lo establecido en el art. 65 de la ley de 8 de ene
ro de i 8 4 5 . 

La derrama o repartimiento entre los distri
tos municipales de cada provincia, que en estos 
casos tenga lugar, habrá de veriñearse precisa* 
mente como recargo y adición á los respectivos 
cupos de las contribuciones territorial é indus
tria), ó bien de una de ellas únicamente, en los 
términos que mas adelante se dirán pero no bajo 
ninguna otra base discrecional. « 

Art. 3 . a Cualquiera de los medios señalados 
en los artículos anteriores, ó todos ó parte de 
ellos á la vez, podrán adoptarse respectivamente 
para llenar el déficit de los presupuestos, ya 
municipales, ya provinciales, espresando en el 
segundocaso al proponerlos, la parte alicuota 
de dicho déficit que haya de cubrirse por cada 
uno de los medios que se elijan para ello. Las 
propuestas de medios para cubrir el déficit de 
los presupuestos municipales, se acompañarán á 
los mismos presupuestos al tiempo de remitirlos 
al gobierno político. En dichas propuestas, ade
mas de justificar que la administración de los 
fondos comunes está arreglada y no es suscep
tible de mas valores se espressrá, i . ° Si existen 
débitos realizables en primeros ó segundos con
tribuyentes, y la cantidad á que asciendan. a.° 
£ 1 importe parcial y total de los recargos y ar
bitrios, calculado, respecto de estos, con la po
sible aproximación, según los datos que puedan 
proporcionarse los ayuntamientos. Y 3 . ° La cou* 
tribucion ó contribuciones, especies ú objetos 
sobre que ba de tener efecto ó la parte propor* 

ional que haya de imponerse sobre cada uno, 
teniendo presente lo prevenido en el art. i o 5 de 
la ley de 8 de enero de i 8 4 5 , según el cual, pa
ra toda propuesta de repartimiento con destina 
á gastos voluntarios, deberá agregarse al ayun* 
tamiento un número de mayores contribuyentes 
igual al de concejales cuya circunstancia se ha* 
rá constar en el espediente por certificación del 
secretario con referencia al acta de la sesión ó 
sesiones á que dichos asociados hubieren con
currido. 

En las propuestas de medios para cubrir el 
déficit de los presupuestos provinciales, que tam* 
bien deberán acompañar á los mismos presu
puestos, se hará constar, eu la forma que arriba 

A queda dicho* la buena acrministraciorrNI^ l 0 

fondos de la provincia, y se espresará si existen 
ó no débi os realizables; e! importe de los recar
gos y arbitrios que se propongan; la contribu* 
cion ó especies sobre que deba recaer; y la cuota 
con que ca la pueblo ó distrito municipal haya 
de contribuir para este o b j e t o . 

A r t . 4 - ° Mientras se fija por t i n a ley el máxi
mum de la cantidad con que pueda ser recar
gado el cupo de cada pueblo por contribución 
territorial para atender á los gastos de interés 
común, según se dispone por el art. 9.* del real 
decreto de a3 de mayo de i 8 4 5 , se prohibe to
do recargo que con destino á cubrir el déficit de 
cualquier presupuesto de obligaciones munici
pales esceda de la cuarta parte del cupo del 
pueblo por dicha contribución, asi como que 
pueda pasar de la décima parte de los cupos to> 
tales de la provincia,ó sea del 1 0 por too del 
respectivo á cada pueblo, el recargo que se i m 
ponga para obligaciones del presupuesto pro* 
vincial. * 

Uno y otro recargo se entienden tomando 
por base los cupos correspondientes al tesoro 
público, sin los demás recargos autorizados, es* 
cepto en el primer caso, cuando el déficit pro* 
ceda esclusivamente de gastos voluntarios vota-
doscon arreglo á los artículos 100 y io5 de la 
ley de ayuntamientos. 

Dichos recargos tendrán efecto, compren
diéndolos con la distinción conveniente, en el 
repartimiento que se forme por la hacienda del 
cupo ó cuota principal de esta contribución. 

Art. 5 ° Tampoco podrá esceder la cantidad 
adicional que haya de recargarse en la contri-* 
bucion industrial y de comercio para el déficit 
dei presupuesto municipal, de la cuarta parte 
del importe de la matricula de cada pueblo, 111 
de la décima parte la respectiva al del presu« 
puesto provincial, esto sin contar con los demás 
recargos autorizados, los cuales se adicionarán 
á las matrículas con {a debida distinción. 

Art. 6 . ° El máxintun de recargo sobre las es
pecies de consumo, comprendidas en la tarifa 
adjunta á la ley de presupuestos de i3 de mayo 
de i 8 4 5 , con destino al presupuesto municipal, 
tampoco podrá esceder de una cantidad igual 4 
la del de recbo correspondiente al tesoro p ú 
blico, como se dispone en el art. 7 . 0 del real 
decreto de igual fecha respect ivo al citado im* 
puesto. . * »¿-i 

Cuando para objetos ó servicio» del -presu» 
puesto provincial se concedan, arbitrios por ¿ e * 



( 
< curió i fti derecho» de las especies déla misma 
*taVir¿í se^emjrtSh presentes los arbitrios existen

tes ya f>ara atenciones municipales sobre las 
mismas especies, a fin de no conceder mas que 
la diferencia basta el limite que autoriza la es
presada ley* 

| Ar.t. 7.0 Los gefes políticos, al dar curso á 
los espedientes en solicitud de nuevos arbitrios, 
al aprobar las presupuestos municipales entre 
cuyos ingresos ordinarios figuren algunos, y al 
remitir al gobierno los presupuestos provincia
les* ó los municipales cuya aprobación compete 
á este según la ley, cuidarán muy particular* 
mente de que los arbitrios en ellos comprendí* 
dos y que afecten las especies de consumo que 
marca la taiifa de a3de mayo de 1845, seré* 
duzcan á los limites que prefija el articulo ante-
rioi Al elei to se tomarán en Cuenta todos los 
gravámenes que con distintos objetos tuvieren 
en cada pueblo ó distrito municipal las indica
das especies* 

(Se continuará.) 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A . D E U D A P U B L I C A » 
1 

Los interesados que en los dias 19 y 2 0 del ac
tual presentaron para su renovación títulos de la 
renta del 3 por 100 interior, pueden acudir á recoger 
los que se han espedido en su equivalencia en los 
dias que á continuación, se espresan y horas señala
das en los anuncios antenotes. 
Lunes: los de la serie A , importantes 

rs. vn. . . . . . • . . 1 8 7 , 0 0 0 

Martes: los de la id. B. . . . . ig5,ooo 
Miércoles: los de la id. C 2 2 8 , 0 0 0 

Jueves: los de la id. D . , . . . . 36o ,000 

Viernes: los de la id. E . . . . . 8 . 7 3 6 , 0 0 0 

Total. . . . 9 . 7 0 6 , 0 0 0 

I I . • II I 1 

I 

Dirección general de obras públicas. 

Esta direccipn ba señalado el dia 23 de agosto 
próximo venidero á la una de la tarde en la sala de 
la ID urna* y en la ciudad de Salamanca, ante el se-
ĵur £efe político, para la única subasta de las obras 

oe la parte de la carretera de Vigo, comprendidas en 
aquella provincia entre su capital y el límite con la 
fa&WNttd^Hdlnaü girar el remate sobre su presu-

tu*jf^pZ^l^ á?a.ol6»89o ra. 

Las perdonas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditarán en el acto con la presentación de 
una carta de pago ó del documento legal correspon
diente que han entregado en esta corte en la deposi
taría ó en el Banco español de San Fernando, y en 
la citada provincia en poder del comisionado del re
ferido Banco, el 5 por 100 de la espresada cantidad 
en dinero 0 en acciones de los empréstitos de cami
nos competentemente autorizados por el gobierno. 

£1 remate será abierto y podrán hacerse las me
joras que designan las condiciones particulares que, 
con las generales, presupuestos y demás están de ma
nifiesto en la secretaría de esta dirección general, ha
llándose iguales documentos en la del gobierno polí
tico de Salamanca para el debido conocimiento de 
las personas que gusteu interesarse en la subasta. 

Madrid 2 0 de julio de i 8 ¿ 7 * - - - G . Otero. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Con permiso del Excmo. señor gefe político de la 
provincia se subasta en la villa de Chinchón la ro
za de las lenas bajas del monte de Valrromeroso que 
se componen de encina, mata parda y Carrasca, ta
sadas en la cantidad de 4,5 o o rs.; el aprovechamien
to de los pastos de invierno del mismo para cuatro
cientas cabezas de ganado lanar, tasados en 1 , 8 0 0 
reales; los de igual clase del Quejigar de Valdezarza 
para trescientas cabezas de la misma clase de gana
do lanar, que se hallan tasados en 1 6 0 0 rs., todo 
perteneciente á los arbitrios de dicha villa. Para sus 
remates ha señalado su ayuntamiento constitucional 
el dia 2 0 del próximo agosto, en las salas capitula
res, de once á doce de la mañana, admitiéndose las 
mejoras en el tiempo y forma que. seña la la orde
nanza de montes. 

Los pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

E l padrón de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería del despoblado de Rejas correspondiente al 
presente año, se halla de manifiesto por térmiuo de 
ocho dias en la secretaría de ayuntamiento para oír 
de agravios á los contribuyentes, á quienes en el tér
mino prefijado se les oirá y administrará justicia ea 
lo que la tuvieren; pero pasado dicho térmiuo sin 



haberlo techo les parará el perjuicio que haya lu 
gar y no se oirá reclamación alguna. 

Igualmente se halla concluido y de manifiesto el 
correspondiente á la villa de Barajas, y en el mismo 
termino podrán acudir los interesados á deducir de 
agravios, si los tuviesen, pues trascurridos los ocbo 
dias no se oirá reclamación alguna y se procederá á 
su cobranza según está mandado en instrucción. 

; s I ti I 

Se halla vacante la sacristía de Chozas de la Sier
ra , por disposición del Excmo. consejo de goberna
ción de Toledo. Tiene de dotación 800 rs. anuales y 
pie de altar. Los que lo soliciten deberán ser orga
nistas, dirigiendo sus esposiciones francas de porte 
al señor cura párroco de dicho pueblo. 

Por disposición del Excmo. señor gefe político 
de esta provincia, el ayuntamiento de la villa del 
Prado, arrienda en pública subasta y por tiempo de 
año y medio el derecho de pontazgo del puente de 
la Pedrera, situado sobre el lio Alberche, en jurisdic
ción de Aldea del Fresno y perteneciente á los pro
pios de la espresada villa por la cantidad de i3,5oo 
rs, celebrando el remate el dia 20 del próximo agos
to, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde, en la casa consistorial de la misma, bajo el 
pliego de condiciones que tiene de manifiesto en su 
secretaria. 

Hallándose vacante la secretaría del ayuntamien
to constitucional de Loeches, provincia de Madrid, y 
partido de Alcalá de Henares, por renuncia que ha 
hecho el que la obtenía, se llaman por medio de este 
anuncio licitadores á ella; consistiendo su dotación en 
i,4oo rs. anuales; ademas 100 rs. por gasto de plu
mas, tinta y obleas, pagados por mensualidades. Los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al señor 
presidente del ayuntamiento, francas de porte, en el 
término de treinta dias , contados desde lá fecha de 
este anuncio, y pasados que sean se procederá á la 
elección de la persona que dicha municipalidad ten
ga por mas conveniente. 

ximo, en las casal consistoriales, desda Us jHek v*:lM 
mañana en adelanle, bajo el pliego de comlicto** 
que estará de manifiesto. 

En la noche del 24 al 2 5 del corriente ha des
aparecido de los prados de la villa de Paracuellos de 
Jararoa un buey m o r u s c o , mohioo, tur- poco cornial -
to, cortadas las puntas, de una alzada -mediana y de 
ocho años de edad; tiene un lunar blanco inmediato 
al codillo del lado derecho, otro en el hijar del mis
mo lado y entre la cola unos pelos también blancos* 
Se suplica á la persona que sepa su paradero lo ha
ga presente al señor alcalde de la misma, por cuya 
autoridad de mandato del dueño de la res se hará 
una espresion al sugeto que lo verificare. 

Con el competente permiso del Excmo. señor ge
fe superior político de la provincia se subasta en la 
vil a de Rozas de Puerto Real el hojeadero de la de
hesa boyar de su término, perteneciente á propios, 
cuyo remate se celebrará el dia 1.7 de agosto pro-

Con permiso del Excmo. señor gefe político se 
subastan en Navalagamella el dia 3 de agosto las 
yerbas de regadío de la dehesa y prado de San M i 
guel, perteneciente á los propios de la misma, con 
arreglo al pliego de condiciones formado al efecto y 
lo prevenido en el articulo 63 de la ordenanza de 
montes mandada observar por dicho Excmo señor* 

M E R C A D O . 

Madrid 29 de Julio 

Trigo de 56 á 64% rs. vn. fanega* 
Cebada de 29 á 3t id. id. 
Algarrobas de 43 á 44 id. id. 
Aceite de 57 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

¡it 
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A D V E R T E N C I A . 

E n 3o del pasado cumplió el segundo 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, núm. 1 0 2 , cuarto bajo. 

Igual advertencia se hace á los que to
davía no han satisfecho el primero para que 
lo efectúen á la mayor brevedad, si no 
quieren esperimeniar perjuicio. 

MADRID: Imprenta A ^ l l l W f c 

* 

» 


